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NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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.. Factura: 001-003-000001343 - 20160901047P02981 

    NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELAZÍ 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTO: 

  

  

  

  

  

  

  
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

                      

  

  

  

EXTRACTO 

«(Escritura NS [porecsotadzenzast —- a 

' ACTO O CONTRATO: E 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —] 19 DE JULIO DEL 2016, (16:06) E 

: > Documento de he Persona que le Nombres/Razón socia! Tipo intervinineto entidad Identificació Nacionalidad] Calidad representa 

PEÑA AROSEMENA MÓNICA — ]POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
MONSERRAT DERECHOS CÉDULA [S908879546 Pu TE 
PEÑA AROSEMENA ENRIQUE POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMPARECIEN 
LOSE DERECHOS CÉDULA 0911220798 Pa TE - 

. EGUATORIA JCOMPARECIEN [ENRIQUE JOSE PEÑA PEÑA AROSEMENA ROXANA — [REPRESENTADO POR [CÉDULA paces79620 P.. he - AROSEMENA 

ECUATORÍA | COMPARECIEN ENRIQUE JOSE PEÑA PEÑA AROSEMENA GUIOMAR [REPRESENTADO POR [CÉDULA peossatas2 [yz TE AROSEMENA 

- AFAVORDE 7.) > +, 
- No. 

y - Documento de Persona que 
Tipo intervinienta identidad Mentiicació Nacionalidad! Calidad representa 

TARQUI " 

  

    
  

    
  

  

  

INDETERMINADA 

    ! 

PROTOCOLIZACIÓN 20160301047P02981 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

  

  

  

¡NOMBRESIRAZÓN SOCÍAL TIPO INTERVINIENTE - DOCUMENTO DE IDENTIDAD . 

[PEÑA AROSEMENA ENRIQUE — [POR SUS PROPIOS DERECHOS j CÉDULA 
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ABG. JUAN MANUEL TAMA VELASCO 
NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓ, 
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  TOMAS PEÑA CALDERON. 

En Guayaquil, a los diecinueve días del mes de julio del dos mil dieciséis. Mediante 

escritura pública, otorgada ante mí, los señores MONICA MONSERRAT PEÑA 

AROSEMENA Y ENRIQUE JOSÉ PEÑA AROSEMENA Y LOS SEÑORES ROXANA 

PEÑA AROSEMENA Y GUIOMAR PEÑA AROSEMENA DEBIDAMENTE 

REPRESENTADOS POR EL SEÑOR ENRIQUE JOSÉ PEÑA AROSEMENA, han 

probado ser hijos del señor ENRIQUE TOMAS PEÑA CALDERON, quien falleció en 

10 la ciudad de Guayaquil, el tres de noviembre del dos mil trece, lo cual consta de la 

11 Partida de Defunción, agregada a la referida escritura pública, en la cual afirman, 

12 bajo juramento que no existen otros herederos con igual derecho, y me solicitan que 

13 les conceda la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante. 

e
 
e
 

dr 

: 14 En virtud de lo expuesto, y amparado en lo ordenado en el numeral doce del articulo 

15 siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del 

16 Registro Oficial número setenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

17 noventa y seis, yo, el Notario, concedo ta posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio 

  

18 : de terceros, de los bienes dejados por el causante señor ENRIQUE TOMAS PEÑA 

19 . CALDERON a favor de sus hijos MONICA MONSERRAT PEÑA AROSEMENA Y 

. 20. "ENRIQUE JOSÉ PEÑA AROSEMENA Y LOS SEÑORES ROXANA PEÑA 

21 AROSEMENA Y GUIOMAR PEÑA AROSEMENA DEBIDAMENTE 

22.. REPRESENTADOS POR EL SEÑOR ENRIQUE JOSÉ PEÑA AROSEMENA,-—-—- 

24 Copia de esta acta se inscribirá en el Registro Mercantil de los Cantones 

LAA == 
ELASCO ABG. JUAN MANUEL TAMA 

  253 — correspondientes. - 

   
    

  

“NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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XVI DEL CANTÓN GUAYAQUA.
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IAS GUIOMAR PEÑA AROSEMENA DEBIDAMENTE 

E A REPRESENTADOS POR EL SEÑOR ENRIQUE JOSÉ PEÑA 

P 8 y AROSEMENA. 

: 9 " — CUANTIA: INDETERMINADA. 

- 10 _ En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

1. >, Ecuador, a los diecinueve días del mes de julio del dos mil dieciséis, ante mí 
e 

¿ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO, NOTARIO TITULAR 
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CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN DE GUAYAQUIL, comparecen los 

. señores MONICA MONSERRAT PEÑA AROSEMENA, quien declara ser de - 

  

" í3' nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, estudiante, 

   domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos, el 

señor: ENRIQUE JOSÉ PEÑA AROSEMENA, quien declara ser de nacionalidad 

:-ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, estudiante, domiciliado en esta 
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í “ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos y por los que representa 

, 20 de las señoras ROXANA PEÑA AROSEMENA Y GUIOMAR PEÑA AROSEMENA, 

Zi. . en calidad de Apoderado Especial tal como se lo demuestra con copia de los poderes 

E 22 : que: se adjunta como documento habilitante a este instrumento.- Los 

. 23 4 comparecientes son capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

' 2£ - fe en virtud de los documentos de identidad que me presentan.- Bien instruidos 

bo
e 

un
 

* 

“en el objeto y resultados de esta escritura pública de DECLARACION 

28 ,JURAMENTADA PARA POSESION EFECTIVA a la que proceden con amplia y 

  

   
"entera Tibertad para su otorgamiento me presentan la minuta que es del 

23 ¡tenor” siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase receptar nuestra declaració 

dra Diaz 
CANTÓN GUAYAQUI. 
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posesión efectiva pro indiviso y sin perjuicio de terceros de los bié Re: ¿Gudatizsñor 

nuestro padre señor ENRIQUE TOMAS PEÑA CALDERON. Para este efecto 

consignamos estas precisiones: PRIMERA: Nuestro padre, señor ENRIQUE 

TOMAS PEÑA CALDERON, falleció sin testar, en la Ciudad de Guayaquil, el tres de 

noviembre del dos mil trece. SEGUNDA: Entre los bienes que poseía en propiedad 

nuestro padre y que fueron adquiridos bajo el régimen de sociedad conyugal que 

tenía formada con nuestra señora madre señora Monica Margarita Aroseniena 

Arosemena, están los siguientes: 2.1 Ciento Cuarenta participaciones con un valor 

nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una en la. compañía 

Inmobiliaria Santa Margarita Cia. Ltda. 2.2 Catorce acciones con un valor nominal 4 y 

de Cincuenta Centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; Yi 

cuarenta y seis acciones con un valor nominal de dos centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la compañía Electroquil S. A. 2.3 

Trescientas participaciones con un valor nominal de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una en la compañía Vanderbilt Cía. Ltda. 2.4 Setenta y - 

Tres Mil Novecientas Cuarenta y Ocho acciones con un valor nóminal de Dos 

milésimas de dólar de los Estados Unidos de América cada una en la compañía 

Cerámica Andina C. A. 2.5 Ciento Noventa y Dos Mil Novecientos Doce acciones 

con un valor nominal de Cuatro” centavos de. dólar de los Estados Unidos de .. 

América cada una en ta compañía Hotel Oro Verde S. A. 2.6 Veintidós punto 

cuarenta participaciones con un valor nominal de Cien dólares de los Estados 

Unidos de América cada una en la compañía Vanderbilt Ecuatoriana Cia. Ltda. 

TERCERA: Nuestro derecho para pedir la posesión efectiva sobre. el. 

cincuenta por ciento de los bienes descritos en la cláusula segunda que - 

antecede, propiedad de nuestro padre señor ENRIQUE TOMAS PEÑA 

CALDERON, la fundamos en las disposiciones sustentativas de los Arts. 

1028 y 1029 del Código Civil. CUARTA: Acompañamos estos documentos 

PÁG.2  
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0911220796 

Nombres del ciudadano: PEÑA AROSEMENA ENRIQUE 

Condición, del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar “de nacimiento: -GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

¡CONCEPCION : 

Fechá de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1978. 

eS Nacionalidad: ECUATORIANA , 

o Sexo: MASCULINO * 

Instrúcción; BACHILLERATO 

" Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CREMIEUX COLLIN GISELLA TERESA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE AGOSTO DE 2011 

Nombres del padre: PEÑA CALDERON ENRIQUE TOMAS 

Nombres de la madre: AROSEMENA AROSEMENA MONICÁ MARGARITA 

Fecha de e expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2015 

   
    
     
    
   
   
   
   
   
   
   
   
       

    

   
   

  

., información certificada a la ¿tecia: 12 DE JULIO DE 2016 

   Director General del Registro Civil, dentificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

DS 

   
   

  

14 Dll pai 
'n del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a | ¡probació 

vertaánion an al nartal web del Reaístro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamentil 2220 YN de CANTÓN GUALA UE 
 



  
  

      

     
      

  

   

REPÚBLICA DEL ECUAI 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

    

NUE- 0914220796 
Nombre: -, PEÑA AROSEMENA ENRIQUE JOSE 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: NN LA PERSONÁ NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

        
        

      

     

1.- La información del camé de discapacidad es consultada a de manera adria al Ministerio ¡de Salud ública - GONADÍS en ca: 
inconsistencias acudir a la fuente de información  * e _ or. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: Zo 

Fecha: O o 

Número de certificado: *- e o 

    

      

      

1.- La información del certificado de votación, es 
fuente de información (CNE). 

  

La impresión del presente certificado no garentiza la legálidad del mismo y su uso estará limitado a la compr 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su. reglamento.
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     sy REPÚBLICA DEL ECUADOR £%* 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciof 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 
  

gn, 

” — PARTIDA DE NACIMIENTO 

   ”... CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos del +++trrrrrrrrirr aan 
ho AN dar Del Canton GUAYAQUIL ++scrrrtrrs 

i.  . * [correspondiente a 1978 Tomo 19- Pagina” 386 , Ácta 148798 ; consta 
+ la inscripcion de: PEÑA AROSEMENA ENRIQUE JOSE 

+, nacido en! CARBO /CONCEPCION/ — ** , Canton: GUAYAQUIL +iocotaaciaaaciaas 
Provincia de GUAYAS+++*+*+++2; el NUEVE ***** de AGOSTO ++ . de MIL 
NOVECIENTOS SETENTAIOCHO +* ;HIJÓ de: PEÑA CALDERON ENRIQUE TOMAS 
nacionalidad ECUATORIANA++*>=** ; y de: AROSEMENA: AROSEMENA MONICA MARGARITA 
nacionalidad ECUATORIANA ++rere, 

3, GUAYAQUILexrenzzeno= a, 27 de JULIO +** del. 2016, 
, Cedula: 091122079-6 E 

  
  

     

    

  

  
     

  

. COPIAINTEGRAS . , . o. EN CO 
TINACIMIENTO- OIRESOLUCIONES ADó. oo GER. aromÉmco!coR CERT INDICE DACTILAS 
MATRIMONIO. " DDÓC SOLÓWUD, CUALO. TLASE” CAMBIO DE NOMBREJPOSESIÓN NOTABÍA 

* DEFUNCIÓN * ' .IIRAZÓNDENOINSCRIPCIÓN ' .”  DDATOS DEFINACIÓN * 
, Y. ACTADEREC.DEUNHIO —. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR <A DEL 

Dirección General de Registro Civil, Idenfificación y Cedulad S 

  

  

  

   
     

    

   
   
   
   
   
   
   
    

   

   
     

   

     

   
   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 205 
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IDENTIDAD CIUDADANA ¿e 

Número único de identificación: 0908879646 3 
S 

Nombres del ciudadano: PEÑA AROSEMENA MONICA MONSERR Any 

"Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de. nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

¡CONCEPCION - 

" Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1969 o 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

“Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO BAYONA ANDRES PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE OCTUBRE DE 1993' 

Nombres del padre: PEÑA CALDERON ENRIQUE TOMAS 

Nombres de la madre: AROSEMENA AROSEMENA MONICA MARGARITA 

Fecha de expedición: 7 7 DE MARZO DE 2007 

  

Y 

coc certlicada a ¿la fecha: 19 DE JULIO DE 2016 

Signatur Verified 

  

py sienes OSWALDO 

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 60). 19 59 ECT 
Reason: Firma pets 
Locatjorc   .. Documento firmado electrónicamente 

sión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará vel se / 
nica en el portal web del Registro Civil, conforme fo dispuesto en la LCE y su reglamentos 
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NUrE 0908879646 

Nombre: PEÑA AROSEMENA MONICA MONSERRAT 

  

      1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA, DISCAPACIDAD 

inconsistencias acudir a la fuente de información | 

  

O
 

A 
A 

   
   
    

Sufragó el ciudadano: . o 

Fecha: - 

Número de certificado: o ES At 

    

fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condición de cda 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. Ca 

  

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2016 

Esisor: JUAN MANUEL TAMA VELASCO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 47 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

RENATA EA CIRIO 

155 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la compr 
electrónica en el portal vwveb del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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General de Registro Civil, identificación y Cedulació y
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1969 Tomo 2- Pagina 311, Acta 1422 ; consta 
ipcion de: PEÑA AROSEMENA MONICA MONSERRAT” . 

: CARBO /CONCEPCION/ — ** , Canton: GUAYAQUIL+++srerrtrrraess 
¿ncia ¡de GUAYAS+t+r==s**; el SIETE ++se* de FEBRERO + -- de MIL 
CIENTOS SESENTAINUEVE + ¡HIJA de: PEÑA'CALDERON ENRIQUE TOMAS - 

idad ECUATORIANA+****e* ; y de: AROSEMENA: AROSEMENA MONICA MARGARITA 
cional idad ECUATORIANA rra, A 

  

  

   

    

ys 

    
    
encías acudir A 

    

  AA KE 

o DIRECIOR/A. 
  

    

  

- COBIRINTEGRA: a 
3 CHACMIENTO - RESOLUCIONES ADA. CER. BICMÉTRICO/COP. CERT. INDI 

” E2DOC. SOLIÓYIUO, CUALQ, CLASE” EICAMBIO DE NOMSREJPOSESIÓN NO 
"TRAZÓN DENO INSCRIPCIÓN . MDATOSDEFILIACIÓN *' 

OS ACTA DEREC.DEUN HBO. . * EIDECLARACIÓN VOLUNTARIA DE $ 
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       +" DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 
  

. . 2 os , : ? 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos del srSRRRRRAAAR EEE 
dare Del Canton GUAYAQUIL +ioototoor tatoo: 

correspondiente a 1973 Tomo 3-A Pagina 304 , Ácta 902 ; consta” 
la inscripcion de: PEÑA AROSEMENA ROXANA . _ 

nacido en: CARBO /CONCEPCION/ +** , Canton: GUAYAQUIL ++****e=*+er+pes 
Provincia de GUAYAS+***++****; el DIECINUEVE de MARZO +=* . de MIL 
NOVECIENTOS SETENTAITRES ++ ;HIJA de: ENRIQUE PEÑA CALDERON 
nacionalidad ECUATORIANA+=*=**=* ; y de: MONICA MARGARITA AROSEMENA 

po “nacionalidad ECUATORTANA+++*w8x. 

  

  

        

     

  

  

- COPIA INTEGRA: 
      

   

EDNACIMIENTO » RESOLUCIONES ADM. * . GGERT SIOMÉTRICO/COR. CERT. ÍNDICE DACTIL 

77 MAÍRIMONIO .  ' IDÓC.SOLICMUD. CUALQ. DLASE” - CAMBIO DE NOMBREFPOSESIÓN NOTARÍA, 
” "DEFUNCIÓN “  ”. DRAZÓN DEND INSCRIPCIÓN “ DDATOSDEFIACIÓN * “ ” 

EA LL 7 DACTADEREC.DEUNHUO * . - EJDECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFÉReÍA 

10 - 3463041 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN 
(FLORIDA) 

"LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 96 / 2015 

A - Tomo 1. Página 96 

judad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 22 de enero de 2015, ante mí, PAULINA 
E CONSULAR DEL ECUADOR en esta dudad, comparece ROXANA PEÑA AROSEMENA, de nacionalidad 
ORIANA, e dó estado civil Casada, Cédula de dudadanía número os0ESroG20, 410 CAMILO AV. 

   

   

  

         

   
    

    
   
    

  

     
   

2 las «cláusulas siguientes: CL bUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Compareoe al otorgamiento de la 

escritura pública la señora ROXANA PEÑA AROSEMENA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

Casada, domiciliada en esta ciudad de Miami y, lo hace por sus propios y personales derechos. 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL. La señora ROXANA PEÑA AROSEMENA, libre y voluntariamente, y en 
legítimos derechos y facultades legales, dedara que otorga poder espedal amplio y suficiente cuan en 

ES requiere "favor del señor Enrique Peña Arosemena, con número de cédula de cdiudadanía número cero 
uñodos “dos cero siete nueve seis (0911220796), a fin de que el apoderado aquí designado pueda: 

O: Acudira' 'su nombre y en su representación ante el cualquier Notaría del Ecuador pasa dedarar, celebrar y 
ombre yen su representación, la comespondiente declaración juramentada y escritura pública de 

Sfectiva de.los bienes, muebles e inmuebles, corporales o.incorporales, dejados por su difunto padre señor 

Tomas" Peña «Calderón, fallecido en la dudad de Guayaquil, el tres de noviembre del dos mil trece; y, 
'Para ese' mismo efedo el apoderado aquí designado podrá encargarse de la inscripción de la escritura de 

  

  

  

cu Ace: ME E pre o en ec Mas o a cone 
ES ¡Que ¡se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el 

e POD EL sampler tados os rquisis y formales legales y do que fe por 
mente alla, la; los; Í    
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: - Úibro de Escrituras Públicas Tomo número 1' '- PoderEspecial número: 01/2015 

: ah., comparece al otorgamiento del presente Poder Especial, la Señora Guiomar PE 

EN ciudadana ecuatoriana, casada, domiciliada en'102 — 1386 Lincoln Drive, Port Coquitlam, B.£ 
- cedula de ciudadanía 0908881352 capaz de celebrar toda clase de actos y contratos perm: 

* . ECUADOR EN VANCOUVER, CANADA En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

: . Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública: “la señora Guiomar PEÑA 'AR= 

o. celebrar y suscribir, a su nombre y en su representación, la correspondiente” declaración 

' privadas.” CLÁUSULA TERCERA:  VIGENCIA.-El presente Poder tendrá vigencia mien 

_. de este instrumento.” Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mari: 

... Otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades! 

se Neva en el Consulado General a.h. del Ecuador, Vancouver, Canadá, en fe de lo cual 

: dejados por su-difunto padre señor Enrique Tomas Peña Calderón, fallecido en la ciuda 

“+ * tres de noviembré del dos mil trece; y, SEGUNDO: Para ese mismo efecto el apoderado. 

* podrá encargarse de la i inscripción, ¡de la escritura de posesión efectiva en los registros de la 

! a “corresponda y/o cualquier otra dependencia pública o privada; así como, gestionar 

    

    

    

    

   
   

    

    

   
   

   

  

    

    

     

    

   

    

  

   

    

     

    
    
  
  

República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

x * 3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

, Tel. 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuador(Otelus.net 

   

d id de Vancouver, Canadá, el 28 de enero de 2014, ante mí, Etienne E. V. WALTER; 

libre y: «voluntariamente, en uso de sus. legítimos derechos, comparece y dice: “SEÑO 

de poder especial que se otorga se acuerdo a las clóusulas siguientes: PRIMERA: H 

nacionalidad ecuatoriana, mayor; de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta" 

Coquitlam y, lo hace por sus propios y. personales derechos. CLÁUSULA SEGUNDA: POD 

señora Guiomar PEÑA AROSEMENA, libre y voluntariamente, y en uso de sus legíti c 

facultades legales, declara que otorga-poder especial amplio y suficiente cuan en derech 3 

favor del señor Enriqiie Peña Arosemena, con número de cédula de ciudadanía número ce: 

“uno dos dos cero siete nueve seis ' (0911220796); a fin de que el apoderado aquí de: S 

PRIMERO: - Acudir a su nombre y en su representación ante el cualquier Notaría del Ecuado: 

escritura pública de posesión efectiva de los bienes, muebles" e inmuebles, corporales 

documento se necesite para el cierre y perfeccionamiento de la escritura pública de pose 

“tales como formularios y comunicaciones para el pago de impuestos, tasas, etc, sea anté 

Rentas Internas «(SRI), los Góbiernos: Autónomos Descentralizados u Gtras -institucioné 

expresamente; revocado. Agregue ¡usted Señor Cónsul las demás cláusulas de estilo para la 

que fue. «por mí, integramente al otorgante se rátificó es en su contenido y aprobando todas su 

" Etienne E.V. W 
Cónsul General e: 
República del Ecy. 

Vancouver, É.C., C: 

encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) que de conformi 

Arancel Consular: 11.6.2 

Valor USD 30,00 

    

            

  

Etienns E.V. Walter 
Cónsul General e. h. 
República del Ecuador 

Vancouver, B.€., Canadá
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TERTIFICO: Que en el registro de nacimientos del ***e+rrrasrrrrrisress 
: A reas Del Canton GUAYAQUIL +starrrreraares 

“correspondiente a 1970 Tomo 7- Pagina 63, Ácta 4925 ; consta 
cripcion de: PEÑA AROSEMENA GUIOMAR 

CARBO /CONCEPCION/ — +* , Canton: GUAYAQUIL ++++rerrrsires 
: cia:de GUAYAS*s+erz+=*; el VEINTIUNO + de -MAYO +++ de MIL 
CIENTOS SETENTA ++++*+** ¡HIJA de: ENRIQUE PEÑA 
¿ona idad: ECUATORIANA+==*=** ; y de: MONICA ABOSENENA 
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«% NACIMIENTO IRESOMICIONES ADM. O CERT. SIOMÉTRICO/COP. CERT. ÍNDICE PA 

MATRIMONIO " GDÓC. SOLICITUD. CUAL, CLASE” - — DIÉRMSIO DE NOMBREJPOSESIÓN 
EDEFUNGIÓN -" ” DDRAZÓNDENDINSCRIPCIÓN “ * .ODÁPOSDEFIMACIÓN * 

“= “-  DACTADE REC OJUN HO 
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: . Por día -. a 

: La. _SEpar ación conyugal, judicialmente putorizada de Tos z 
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o nl Len ... 
_ veses. Bl que suscribe, Jete de Registro Civil extienda la piciente. seta del” matrímonio «de: 
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NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTÉ: una capa ió .. Brdalasónn.. a 
cearbravarcuacos DACÍÓO E aravo oo? A dá rr PAR de 
1908, de nacionalidad ... . Dal DIRA... «y de profesión 0. AA 
con Cédula Ne ARCORS TA, domieillado en... MR. piel Piiiporenio, “de “estado 

anterior CEA hilo de ¿«Bdead, IAE Icolbo, Ll; 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA COpTRATENTA: ¿Más E Mopar, Decre 
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del dos mil Retina mess 
i | 

tiende la progente acta de inscripción de la defunción de : 

"NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: [armo gutcer 

Sexo: a varasansososasasesoross Eptado Civil: ÁAQUZCÍ. ... 

Nombres y Apellidos del pure l : 

Nombres Y Apellidos de la_madre:; 
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E. : rocdemos a informar austed las participaciones que el señor 
Í RIQUE PEÑA CALDERON posee dentro del capital social de la 

1 de Diciembre del 2013 . -. 7 US$ 897,255.19 

  

ser ) de «participaciones — : o 140.00 
dor "nominal de cada participación 1.00 

33.32% 2 Participación 

'XICA' PENA AROSEMENA DE CRESPO 
ENTE DE INM. SANTA MARGARITA CIA.LTDA. 
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ELECTROQUIL SA. 

    

   

  

    
   

    

    
    

  

   

       

CERTIFICADO 

i EN. MI CALIDAD DE PRESIDENTE EJECUTIVO Y, COMO 
.REPRESENTANTE LEGAL, DE ELECTROQUIL S.A., EN VISTA, 

_ LEGAL Y ESTATUT, 'ARIO DECLARO QUE: 

A) EL SEÑOR ENRIQUE PEÑA CALDERON, CON CEDULA 
CIUDADANIA $ 0900639295. ES PROPIETARIO DE 

¿ (CATORCE) ACCIONES DE US$0.50 (CINCUENTA CENTAVO 
z DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) Y 
i (CUARENTA Y SEIS) ACCIONES DE US$ 0.02 (DOS CENTAVO 
: DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE.AMÉRICA), TOD. 
: - 7 "DEBIDAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS, POR UN VALOR Ti 

DE US$ 7.92 (SIETE .CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), DENTRO D: 
CAPITAL SOCIAL DE ELECTROQUIL S, A. QUE REPRESENTA 
PORCENTAJE DEL. 0.0001% 

B) TIENE POR COBRAR POR CONCEPTO DE UTILIDADEDES P< 
LOS AÑOS 2001, 2007 AL 2013, EL VALOR DE US$ 67. 
(SESENTA Y SIETE CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

  

a PRESIDENTE EJECUTIVO



  

    

  

    

    
   

    
   

   

  

    

   

., "0" * + IMPORTADORES DE REPUESTOS AUTOMIOTRICE: ASS 
“NOLKSIAGEN - PEUGEOT - FIAT - FORD CORTINA - SAN REMO //4 
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DE ES e 

bl ados los libros contables de VANDERBILT CIA.LTDA. (en 
AS idación) procedemos a informar a usted las participaciones que el 
AL sor ENRIQUE PEÑA CALDERON posee dentro del capital social 
e «¿2'a empresa, el mismo que se detalla de la siguiente forma: 

. imonio al 31 de Diciembre del 2013 US$ 38,163.10 
E o 

10" dé participaciones 300.00 
sornal de cada participación 1.00 

o 33.32% 

ÉNICA PEÑA AROSEMENA DE CRESPO 
UIDADORA DE VANDERBILT CIA.LTDA. 

Direc.: fro. de Mayo *H 330 y José de Antepara - Telfs: 2283812 - 2283: 
Fax: 593-4-2288203 - P.O. Box: 09-01-5166 + e-mail: vanderbiliMea: 

Guayaquil - Ecuador 
ye [O XLVU DEL CANTÓN GUAYACU 
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Cuenca, 02 

Señora 

Monica Peña Arosemena de Crespo 

Ciudad 

De mi consideración: . - 

Por medio de la presente queremos detallarle el requerimiento solicitado, 2 
atciones del Sr. Enrique Peña Calderón: * 

Acciones que posee: Setenta ay Tres mil Novecientas cuarenta y ocho accl al Es 
(73.948) 

  

Valor nominal de las Acciones: Des milésimas de dólar (US$ 0.002) so 

Valor de las Acciones: Ciento cuarenta y siete dólares con ochocientas: nov 
seis milésimas de dólar (147. 896) 

Porcentaje de Participación: 0,060613 % 

Valor patrimonial de las acciones de' Cerámica Andina CA: Al 31 de Dicie 

2013 es negativo. : . . 

Durante el ejercicio económico 2013, la Compañía no ha distribuido divide 
en efectivo ni en acciones, . , 

* Porla favorable acogida que de a la presente me suscribo 
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Guayaquil, 26 de agosto del 2014... ' 

Señora 
- Mónica Arosemena de Peña 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

. Dando contestación a su carta, procedemos a informar a usted las acciones 
que el señor Enrique Peña Calderón posee dentro del capital social de 
¿Hotel Cro Verde S.A., el mismo que se detalla de la siguiente forma: 

Patrimonio al 31 de diciembre dei 2013 US$ 19.356.148,67 

Número de acciones 96.456 

eción - US$ 0,04 
ní % de Participación , 0.096456% 

“Monto de participación en el Capital Social ** US$ 3.858.24 

* + Atentamente, 
HOTEL ORO E S.A. HOTVER o 

AU 

o. Baslli 
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NULÍÓ ALO DEL CANTÓN CUATACEL 
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AL 10DEACOSTONE Se Y COCA 

TELÉFONOS: 243-0905 - 225-4035 FAX: 243-0306 So 
Exmail vanderfulasetnetnet - ES) 
QUITO ECUADOR —*. 20 
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: Quito, 8 de Septiembre del 2014 
blo; 

"CERTIFICADO 

  

$ Por la presente Certifico que el señor Enrique Tomás Peña Calderón, con € 

E identidad No, 0900639295 es socio de la Empresa VANDERBILT ECUATORIANA 3 

: R.U.C. No. 1790002381001, con un valor de USD. 2.240,00 (DOS MIL DOS 
CUARENTA,09/100 DOLARES) en participaciones que representan el 11.20% di 
Social. 

El Capital Social de la Empresa es de USD.20.000,00 (VEINTE MIL,00/100 

AMERICANOS) yal cierre del ejercicio económico" 2.013 el PATRIMONIO 

USD. 380.161,49. (TRESCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO SESENTA Y UNO, 49/100 

AMERICANOS). : 
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tular.Cuadragésimo Séptimo del Cantór 
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-Peñafiel Q, matricula profesional número cero nueve 

  

e — dos tres seis del Foro de Abogados del Guayas.- 
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RAT PENA AROSEMENA 

2x2 ZROSEMENA (APODERADO ESPECIAL) 
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230. JUAN MANUEL TAMA VELASCO 
HOFARIO, JITULAR CUADRAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUA 

  

LAR CUADRAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE 

; CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

CLARACION JURAMENTADA PARA POSESION EFECTIVA QUE 

—— FORMULAN LOS SEÑORES MONICA MONSERRAT PEÑA AROSEMENA Y 

ENRIQUE JOSÉ PEÑA AROSEMENA Y LOS SEÑORES ROXANA PEÑA 

£ROSEMENA Y GUIOMAR PEÑA AROSEMENA DEBIDAMENTE 

ZEZPRESENTADOS POR EL SEÑOR ENRIQUE JOSÉ PEÑA 

£x05SEMENA.--: LA. MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

Z :Qu IL, EL DÍA VEINTISIETE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

     
  

      

DOY FE QUE ESTE DOTIENTO ES 
IGUAL AL ORIGINAL QUE ME FE 
EXHIBIDO Y¿QUE POFSTA DIA JPOJA 

AAA o 
Ab, Juan Manuel Tama Velasec 
NOTARIO XLVU DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

So RECIRINO 

Receptor: Michelle Calderon Polarios 
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